
DOMICILIO FISCAL:

AEAL73071133A

MARIA LOURDES ARTEAGA AGUIRRE

CALLE PEDRO DE LILLE NO. 19 COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA CP. 33890

R.F.C.  AEAL73071133A

REGIMEN FISCAL: 626 Régimen Simplificado de

Confianza

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE NO. 19 COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA CP. 33890

FECHA FACTURA

13/04/2023 08:30:25

p.m.

4089 P 

FOLIO FISCAL

20B57388-0185-7D42-A337-7AAB7BD3A1CC

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $262.07 $262.07service

unit

90101500 *

$262.07SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$41.93IVA 16%

$304.00TOTAL MXN

trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|20B57388-0185-7D42-A337-7AAB7BD3A1CC|2023-04-13

20:30:34|RaQJM2zMwbN+FsVzI56eE4geCnj7993kLjCY2I0FYLaBzNLhRVDjz0eBT3RfO1jN0jdNMLrMvbNmbd/+0vr1t2ROarNjQZVARNfTPy7z22gQLv7gEFrq+LWX8gAh6alHyEgekAYIdBXItqzIYJU5UotNAF6TFp

dXw8H3ewvWsEV+5edmXcU+xaqCTViQZ9hJ2Goi6e4AjZTVUtvvMPnmW9Xjjs+wBZLhJzZ9VdqXKdBfcMFXuFoE+t/XMoGqciJKjSnf7kTo11PZeCyvItGysOsEdftA3FPqnHirPuTmkf2KRMPl9sOtvq2jeeq5ZLjVHI+0o

+iD3Q09Izf2Ko/KVw==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

RaQJM2zMwbN+FsVzI56eE4geCnj7993kLjCY2I0FYLaBzNLhRVDjz0eBT3RfO1jN0jdNMLrMvbNmbd/+0vr1t2ROarNjQZVARNfTPy7z22gQLv7gEFrq+LWX8gAh6alHyEgekAYIdBXItqzIYJU5UotNAF6TFpdXw8H3e

wvWsEV+5edmXcU+xaqCTViQZ9hJ2Goi6e4AjZTVUtvvMPnmW9Xjjs+wBZLhJzZ9VdqXKdBfcMFXuFoE+t/XMoGqciJKjSnf7kTo11PZeCyvItGysOsEdftA3FPqnHirPuTmkf2KRMPl9sOtvq2jeeq5ZLjVHI+0o+iD3Q09I

zf2Ko/KVw==

SELLO DIGITAL DEL SAT

cQEk5qspAveyA3zlrG6IoiH10gkFTlSt7DBnPIbHH7dhoZmhCM6ixTCrfa3nsmARrmB2j/+CRVTo4Wii0ZWoeD22ysnI2NJkV+ndrP81PUuBrstbWj9e/U+1/mYXTE5L6hVWTdZ/DKlUEe8lagin9XmlWd9KrSbdbnICS/R

+pzkpkPd7QwHb1x8I/yAvlVzbEQ75UmjSSit2DvJaEWbbkwo80E8H1WG2MdNX0dtYYI7rWUGOy84PHA6WnqLbi8VCobYhLM+z7Zqk9dfmII//eXUuc/Z5RKbhAnz0NzxSaz0KO92hx2cCLQfid4saFz1QV3C6qXAEq

0fPhgDgds8gAA==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 33890 CHH, 13/04/2023 08:30:26 p.m.

FOLIO FISCAL: 20B57388-0185-7D42-A337-7AAB7BD3A1CC

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 13/04/2023 08:30:34 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000515446821

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



Nombre emisor: Roque Muñoz Diaz
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: Instituto de fondo Nacional para el consumo de

los trabajadores
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

33800 2023-04-11 15:58:02

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 E48 344.82 344.82

Descripción consumo Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 344.82 Tasa 16.0000% 55.17

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 344.82
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 55.17
Total $ 399.99

Sello digital del CFDI:
Lgk0Okxl0IIrYsEyVaCzvQ2yMFUbs2CsEiOYF1tf5vFa+3O7ZuP08kW1kX/SZMVnp1rsfZqmTxIKMprMfPrf+5DEe3FZnHk0IkOTWw4yfzMk2wOBf/8BipyTTD+OTldi3tWW/ErTZI/4cPnkUR2G
ulGf4gBb6UOcb3LkvgCOuGKleyPxgFHIn/U/UGFUd35760B70BxxJTPLjRNxNJ4aXuSoWlxPbu9aYKQlncHD1sVucjGLPM5Cb/cKGVgRLMW7KjnL8Xr31/rMFStm7rso/ICPoHQkeyLzZIzE1/
SmKuQ8poUm4q4kEML09YLHTsUt9WjpqtaPzVGH9a9+OIzOcQ==

Sello digital del SAT:
USdG7neb83EUoihlr8cpTQx96udFRS+mI9gofFnMq02ixgsSzFs567EsunXlmg4AdJEkEQp8LokZXlDKQFZB8nGvkgjE/InquMxyT3wM5n5mS5o3FOsSNfSfdpgpj6RwBcBakFvx+IXivrjIMkSm
GwyRVbyLsg/Y+rTlKZ4BLkfg2o1w8h9ECahy5l77gQrqo61zu7s5MYbIM6+NEDTneZrdD0ATv7/IAGppIpkYm2uCBSkVa2LRYodPlmwtmxynJ4HOSfS+P9O32jHvlEicDJr/aSaDFWhz3hd9tDq
v7AEFoG4w0bRvlVTgP9/lsmc7z/nn/ZZM79PFUJdNWMpctg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA163EA-8551-4A11-89E3-782C9A4171DF|2023-04-11T16:01:43|SAT970701NN3|Lgk0Okxl0IIrYsEyVaCzvQ2yMFUbs2CsEiOYF1tf5vFa+3O7Zu
P08kW1kX/SZMVnp1rsfZqmTxIKMprMfPrf+5DEe3FZnHk0IkOTWw4yfzMk2wOBf/8BipyTTD+OTldi3tWW/ErTZI/4cPnkUR2GulGf4gBb6UOcb3LkvgCOuG
KleyPxgFHIn/U/UGFUd35760B70BxxJTPLjRNxNJ4aXuSoWlxPbu9aYKQlncHD1sVucjGLPM5Cb/cKGVgRLMW7KjnL8Xr31/rMFStm7rso/ICPoHQkeyLzZ
IzE1/SmKuQ8poUm4q4kEML09YLHTsUt9WjpqtaPzVGH9a9+OIzOcQ==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-04-11 16:01:43

RFC emisor: MUDR721101AG4 Folio fiscal: AAA163EA-8551-4A11-89E3-782C9A4171DF

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: Roque Muñoz Diaz
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: Instituto de fondo Nacional para el consumo de

los trabajadores
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

33800 2023-04-13 15:21:37

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 E48 258.62 258.62

Descripción consumo Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 258.62 Tasa 16.0000% 41.38

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 258.62
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 41.38
Total $ 300.00

Sello digital del CFDI:
VXYQTopVDbYCBKiETdObqRHJ4u9RlzAc2qx/guG1HTWVuXKy1YqrrHpG3mE6ElEIPLgUIOuNT7zieEMZHgZ52uxkbDGNqusbBUPLzOidInqIPpN80H/niFkqUldiGTSqKWBBidFDt3SOVjk
1ZdMo76EPGapHVFUCN0BJchUo5AJoXvNuWyM/ylOb1v3isjiTEZpSGY11FO2jlmpzvON/ezePAB2oTL/8qklVPypqX6a7SkKfqRi3I8YowTYI4c6X3mZmyvbTZ0ILgKzOsDu47UlK/n88lZhKzq
U0rGmh42hXpzpfi48UY+TUPBxdREilrpo/NOC1I+b+AAQHZlg/Pg==

Sello digital del SAT:
ecvTGzqaNg75hWs91N8LxhFtzAjscvRvXOamIOrTC6t4P1OGk9H0tkIZVN7k3vbPca3B2ajkOPUW7tgCOHp0Wq5qpuiX9KRz6IjoQdrCmRzZRhgnf+FzITqfso2LkqXdRlvHeWrIXpvcvqY/NT8
ajNnj4ilNCVDQC54Uae6wY4+p/oZsE9gngDykAmIMmUH8iJvTfJNY2jQ+Vdv+ewlJA7aT0ePFcW5E1OS4hcdBPmML06XtAmYSn+7C92YyCfGIOszFO5F/kuaAWfDD7wR+KcFQqQd0usJE
wbjE9DJsgzYNK9kWOUXfVEp6tkWqs4NKRavmlNSBs6Fg9B83MbFFaA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA1B9D5-5080-483F-822E-BCA51FFE2418|2023-04-13T15:24:43|SAT970701NN3|VXYQTopVDbYCBKiETdObqRHJ4u9RlzAc2qx/guG1HTWVuX
Ky1YqrrHpG3mE6ElEIPLgUIOuNT7zieEMZHgZ52uxkbDGNqusbBUPLzOidInqIPpN80H/niFkqUldiGTSqKWBBidFDt3SOVjk1ZdMo76EPGapHVFUCN0B
JchUo5AJoXvNuWyM/ylOb1v3isjiTEZpSGY11FO2jlmpzvON/ezePAB2oTL/8qklVPypqX6a7SkKfqRi3I8YowTYI4c6X3mZmyvbTZ0ILgKzOsDu47UlK/n88lZ
hKzqU0rGmh42hXpzpfi48UY+TUPBxdREilrpo/NOC1I+b+AAQHZlg/Pg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-04-13 15:24:43

RFC emisor: MUDR721101AG4 Folio fiscal: AAA1B9D5-5080-483F-822E-BCA51FFE2418

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FACTURA
FNA - 11133

Fecha/Hora
Certificación

2023-04-11T20:46:42

Fecha de Emisión
2023-04-11T20:46:41

HOTELES Y MOTELES SAN JOSE DEL PARRAL

SANTIAGO MENDEZ, No. 7
CENTRO, C.P. 33800
HGO. DEL PARRAL, HGO. DEL PARRAL, Chihuahua, México
RFC: HMS851030R73
Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

 Receptor del Comprobante Fiscal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV INSURGENTES SUR, No. 452
ROMA SUR, C.P. 06760
DELEGACION CUAUHTEMOC, Ciudad de México, México
RFC: IFN060425C53
Regimen Fiscal: 603
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Folio Fiscal
4D49A583-D262-41B2-97BD-

A9279F7C8056

No. Certificado Digital
00001000000509402536

No. Serie Certificado SAT
00001000000503270882

 Cantidad Unidad Descripción Precio ImporteDescuento

1 E48 -
SERVICIOS

90111800 - HABITACION $  1,700.00$  1,700.00

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe

IVA Tasa 0.160000$  1,700.00 $  272.00

Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Forma de pago: 01
Método de pago: PUE
Condiciones de pago: Efectos Fiscales al pago
Importe con letra: Dos mil cuarenta Pesos 00/100 M.N.
Moneda: MXN - Peso Mexicano
Lugar de Expedicion: 33800
Exportación: 01

Subtotal $  1,700.00
0.160000IVA $  272.00

ISH 4% $  68.00

Total $  2,040.00

 Observaciones

Hospedaje de 3 Noches
Martes, Miércoles y Jueves.

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4D49A583-D262-41B2-97BD-A9279F7C8056|2023-04-11T20:46:
42|TLE011122SC2|CASIUFaVl4ePcarKzEBMt7CRnWcgJccVBVVXs8XOIz6kJBe2DlkH3km1TbM7ZvyfRUK51CFUhd28WdBnInL9ehdWcNSxUvAtEpLlO28CEvBLARLEHsWgBWsTCHgleB1mHRX+
l2LpgA08Tt7Texwy0bH7IEALLq3nBqZi56tjCMfWXtGKXe3ikun+iKaqpvo2uLysxdeTymuAAWF8ZgWpNLkyn/mw4Gqv4SWcnU0wG9Dd3LJDnzCSNxZUTe5u+xVDjZPzIJL560UQ/yofg1S1LdfQW
uFd9v8hIVI4EJ2mz0I9EhRsHb2QyhGWdFEHtz4VBkHhKiKhU+OiQIOYjcbBJw==|00001000000503270882||

 Sello digital del CFDI
CASIUFaVl4ePcarKzEBMt7CRnWcgJccVBVVXs8XOIz6kJBe2DlkH3km1TbM7ZvyfRUK51CFUhd28WdBnInL9ehdWcNSxUvAtEpLlO28CEvBLARLEHsWgBWsTC
HgleB1mHRX+l2LpgA08Tt7Texwy0bH7IEALLq3nBqZi56tjCMfWXtGKXe3ikun+iKaqpvo2uLysxdeTymuAAWF8ZgWpNLkyn/mw4Gqv4SWcnU0wG9Dd3LJD
nzCSNxZUTe5u+xVDjZPzIJL560UQ/yofg1S1LdfQWuFd9v8hIVI4EJ2mz0I9EhRsHb2QyhGWdFEHtz4VBkHhKiKhU+OiQIOYjcbBJw==

n2YuGvB4QkCZtMA7qv5qDcLnZ9xAGvFj85Bn9S5ra4UKDf+F/d6uJ0WCAYupB2T68Vm1UeIQsLeuyUR1SmOnXhtLP0uTCVLfNoxYCNr5CgvAgpT6rVE5cF9K
ftOkxEN3jY9oOQF+xBW+L5Yvm8RYdyInxeQ9y94MHfpqKy11d8B8d9VdFhCTfdKR8eVfqyPySPCKJSahwIYEW3YK0kCVEwIOHU/d9+InNlmC1kqF1FrD/CKQ
erKzNTy/jaVjhKeOze/Ick4xMwuuNCMA8zeW+fnD+CzL5yd0XnfyS5ldDjs/xcECCUwPkJvQyK+w2UGe1IwSPKmoxjwqwxCJwYM6pg==

 Sello digital del SAT
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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